
 

 

 

 

 

Madrid, 13 de junio de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de mantenimiento integral de 249 pozos de ventilación en estaciones y 
túneles de la red de Metro de Madrid (Licitación 6011700281). 
 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la licitadora “DARDI INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.L.”, por los motivos que se exponen a continuación: 

 
Al ser detectado que la oferta de DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. para esta licitación 
puede ser considerada desproporcionada o anormalmente baja, tras el análisis realizado de 
acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, Metro de Madrid, S.A. requirió a 
la citada empresa la valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en 
particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, 
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención 
de una ayuda del Estado, señalando que, en cualquier caso, la justificación deberá indicar 
expresamente que la oferta económica presentada respeta las disposiciones relativas a la 
protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 

 
Una vez examinado el documento de justificación presentado al efecto por DARDI INSTALACIONES 
Y SERVICIOS, S.L., Metro de Madrid no la considera válida, por los siguientes motivos: 

 En el desglose del presupuesto realizado, no se aplica de forma lineal la baja ofertada a 

todo el preciario, tal y como se requiere en el ANEXO III – MODELO DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA, del Pliego de Condiciones Particulares. 

Con la justificación de la oferta aportada por la empresa DARDI INSTALACIONES Y 

SERVICIOS, S.L. se incumple lo establecido en los Pliegos que rigen esta licitación, y 

contradice completamente la oferta económica vinculante presentada, ya que la baja 

tendría que ser lineal y del 39,0170983%: 

o La baja ofertada no se aplica linealmente en el presupuesto en ninguno de los 

precios unitarios del preciario, e incluso se superan los precios unitarios de licitación, 

aplicando subidas de precio, en lugar de la preceptiva bajada lineal. 

Se insertan a continuación imágenes extraídas del documento de justificación de su 

oferta presentado por DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. en las que se 

comprueba lo referido en este punto: 



 

 

 

 

 

 

o La baja ofertada no se aplica linealmente en el presupuesto en ninguno de los 

precios descompuestos del preciario, e incluso se superan los precios unitarios de 

licitación, aplicando subidas de precio, en lugar de la preceptiva bajada lineal. 

 



 

 

 

 

En el ejemplo de la partida adjunta el precio de licitación de la misma es de 438,99 €, por 

lo que aplicada la baja ofertada vinculante del 39,0170983%, la partida debería ser de 

267,7088402 €, y en la justificación se indica 1.370,37 €.  

o La baja ofertada ni siquiera se aplica de forma lineal a los dos conceptos agrupados 

del preciario. 

Esto puede observarse en la siguiente imagen extraída del documento de 

justificación de su oferta presentado por DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L.: 

 

Estos valores no cumplen con los Pliegos que rigen esta licitación, ni la oferta 
económica de la propia Empresa DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., siendo los 
correctos los que figuran seguidamente:  

  Precio Licitación Baja 39,0170983%: 

Reparaciones 189.920,96 € 115.819,31 € 

Mtto Int. 605.079,04 € 368.994,76 € 

TOTAL 795.000,00 € 484.814,07 € 

 

Como resumen, el informe justificativo presentado por DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. 
incumple lo especificado en los Pliegos que rigen esta licitación respecto al valor de baja a aplicar 
a los precios desglosados del preciario, y, asimismo, contraviene la propia oferta económica 
presentada por la citada empresa. 
  
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, con la justificación de la oferta aportada por 
DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., Metro de Madrid, S.A. considera la prestación de los 
servicios objeto de esta licitación no se puede llevar a cabo según los términos ofertados por no 
haberse respetado los requerimientos de la oferta económica previstos en los Pliegos. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Condición 8.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA, 
en relación con la Condición 11.1.1, letra c), del Pliego de Condiciones Particulares, y al incumplir 
con lo establecido respecto al % de baja ofertado en el ANEXO III – MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA, del citado Pliego, la oferta presentada por la empresa DARDI INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación. 
 



 

 

 

 

Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales, podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 días hábiles contados a partir 
de la publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid. 
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